
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023)   
  
. 

REFERENCIA: VERBAL No. 2021-00457  
Demandante: LAURA IVONNE PULIDO RODRÍGUEZ y OTROS 
Demandado:  CPO S.A. y OTRO 
Cuaderno:  06LlamamientoGarantía  
  
  

Cumplido lo ordenado en auto anterior y por reunir la presente demanda 
los requisitos procesales consagrados en los artículos 64 y 65 del C.G.P., EL 
Juzgado 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que por 

intermedio de su apoderada judicial hace VIRREY SOLIS IPS S.A. a CHUBB 
SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE la presente citación al Llamado en Garantía 

por anotación en estado, de conformidad con lo dispuesto en el Parágrafo del 
art. 66 ibidem. Adviértasele que cuenta con el término de veinte (20) días para 
que conteste la demanda y formule excepciones. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 
(11) 

ET 
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